
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 4/2004, de 27 de enero, por el que se declara el cese, por renuncia, de D. José Carlos Francisco Díaz como
vocal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de los intereses sociales.

Decreto 5/2004, de 27 de enero, por el que se nombra a D. Félix Fernández-Claveríe Díaz vocal del Consejo Social
de la Universidad de La Laguna, en representación de los intereses sociales.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 9/2004, de 3 de febrero, por el que se nombra a Dña. María del Mar Arévalo Araya Directora General de
Protección del Menor y la Familia.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004, por la que se convocan
cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, in-
cluidos en su Plan de Formación para 2004.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004, por la que se convocan
cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal de las Administraciones Públicas canarias, incluidos en su Plan de
Formación para 2004.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004, por la que se convocan
cursos de perfeccionamiento dirigidos al personal al servicio de las Corporaciones Locales canarias, incluidos en su
Plan de Formación para 2004.

Página 1659

Página 1660

Página 1660

Página 1660

Página 1666

Página 1670

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carló, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 81,19 euros.
Semestre: 47,76 euros.
Trimestre: 27,85 euros.
Precio ejemplar: 0,82 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado gratuitamente a través de
Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Año XXII Lunes, 9 de febrero de 2004 Número 26



1658 Boletín Oficial de Canarias núm. 26, lunes 9 de febrero de 2004

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004, del Director, por la que
se convocan cursos de nivel superior en prevención de riesgos laborales dirigidos al personal de las Administracio-
nes Públicas canarias, incluidos en su Plan de Formación para 2004.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 23 de enero de 2004, por la que se hace público
el resultado de la subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el día
22 de enero de 2004, correspondiente al programa de emisión 2002-2004.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 26 de enero de 2004, por la que se delega la competencia en materia de autorización de ampliación de cré-
ditos que amparen gastos de personal de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universita-
ria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 27 de enero de 2004, por la que se delega en el Secretario General del Consejo Económico y Social de Ca-
narias la competencia en materia de autorización de ampliación de créditos que amparan gastos de personal en dicho
Ente público.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 28 de enero de 2004, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de seguro colectivo de vida, con participación en beneficios, del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante procedimiento negociado sin publicidad.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 19 de enero de 2004, que convoca subasta, por procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación de las obras de refuerzo de la impermeabilización del Vaso del Com-
plejo Ambiental de El Revolcadero, término municipal de San Sebastián de La Gomera, cofinanciado a través del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de enero de 2004, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, del expediente administrativo, tramitado por la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, correspondiente al Decreto 266/2003, de 7 de octubre, por el que se declara la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución de las obras en el tronco de
la autopista TF-1 del proyecto denominado “Tercer Carril de la autopista TF-1. Tramo: Santa Cruz de Tenerife-Güí-
mar, p.k. 0,000 al p.k. 20,400”.

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 21 de enero de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas.
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Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 28 de enero de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 7 de enero de 2004, por el que se hace pública la solicitud
de la entidad mercantil Hidráulica Maspalomas, S.A., para la ampliación en 3.800 m3/día y el Estudio Detallado de
Impacto Ecológico de la planta desaladora autorizada en el expediente administrativo nº 99 P.D.S., denominada De-
saladora de Maspalomas II, situada en el Barranco de Las Burras, en el término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana.- Expte. nº 99-P.D.S.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 27 de enero de 2004, relativo a notificación de la Resolución de 26 de enero de 2004, que modifica la re-
solución por la que se incoa el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor de La Matanza de Acentejo.

Anuncio de 29 de enero de 2004, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones administrativas
de transportes.

Boletín Oficial de Canarias núm. 26, lunes 9 de febrero de 2004 1659

Página 1691

Página 1700

Página 1704

Página 1706

Página 1706

Página 1710

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

175 DECRETO 4/2004, de 27 de enero, por el que
se declara el cese, por renuncia, de D. José Car-
los Francisco Díaz como vocal del Consejo So-
cial de la Universidad de La Laguna, en re-
presentación de los intereses sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
7.5.a) de la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Con-
sejos Sociales y Coordinación del Sistema Univer-
sitario de Canarias.

Vista la propuesta de la Confederación Provincial
de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE),
en la que comunica la renuncia de D. José Carlos Fran-
cisco Díaz como vocal del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Laguna en representación de los in-
tereses sociales.

A propuesta del Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deportes y tras la deliberación del Gobierno en
su reunión del día 27 de enero de 2004.

Vengo en declarar el cese, por renuncia, de D. Jo-
sé Carlos Francisco Díaz como vocal del Consejo So-
cial de la Universidad de La Laguna, en representa-
ción de los intereses sociales.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de ene-
ro de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

p.s., LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO

(Decreto 20/2004, de 19 de enero, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.



176 DECRETO 5/2004, de 27 de enero, por el que
se nombra a D. Félix Fernández-Claveríe Díaz
vocal del Consejo Social de la Universidad de
La Laguna, en representación de los intereses
sociales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
7.1 de la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos
Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de
Canarias.

A propuesta del Consejero de Educación, Cultu-
ra y Deportes, previa la formulada por la Confede-
ración Provincial de Empresarios de Santa Cruz de
Tenerife (CEOE) y tras la deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 27 de enero de 2004.

Vengo en nombrar a D. Félix Fernández-Clave-
ríe Díaz vocal del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, en representación de los intereses so-
ciales, hasta la expiración del actual mandato.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de ene-
ro de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

p.s., LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO

(Decreto 20/2004, de 19 de enero, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

177 DECRETO 9/2004, de 3 de febrero, por el que
se nombra a Dña. María del Mar Arévalo
Araya Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales y previa deliberación del Gobierno en
sesión celebrada el día 3 de febrero de 2004.

Vengo en nombrar a Dña. María del Mar Aréva-
lo Araya Directora General de Protección del Menor
y la Familia. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
y Justicia

178 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004,
por la que se convocan cursos de perfeccio-
namiento dirigidos al personal de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, incluidos en su Plan de Formación
para 2004.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Ca-
nario de Administración Pública para el año 2004 por
el Consejo de Administración en su reunión del día
30 de enero de 2004, el Instituto ha organizado los
cursos que a continuación se relacionan y con las ca-
racterísticas que se señalan en anexo I a esta Reso-
lución:

AB.1.04 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
CD.1.04 CURSO SOBRE GESTIÓN ECONÓMICO-FI-

NANCIERA. INCIDENCIA DE LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS

CD.2.04 CURSO SOBRE GESTIÓN DE PERSONAL. INCI-
DENCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

CD.3.04 APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO EN LA NUEVA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA

IN.1.04 GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WIN-
DOWS Y NORMAS PARA EL CORRECTO USO
DE PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DA-
TOS

IN.2.04 FIRMA ELECTRÓNICA Y SEGURIDAD IN-
FORMÁTICA

IN.3.04 ELSISTEMAINFORMÁTICO CONTABLE PICCAC
E.1.04 SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
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suelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convocados
el personal al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que reúna los re-
quisitos exigidos en cada curso. Asimismo, podrá
solicitar la asistencia el personal de la Administra-
ción del Estado que presta servicios en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, con las condiciones ge-
nerales que se establecen.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos progra-
mados, deberán presentar solicitud según modelo que
se acompaña como anexo II a esta Resolución, en
las oficinas del Instituto Canario de Administra-
ción Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edi-
ficio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife y
calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, o según el procedimiento establecido en el
punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o mediante
fax (922) 477870 y (928) 339129, debiendo los in-
teresados consignar claramente el nombre y códi-
go del curso que solicita y todos sus datos perso-
nales y administrativos, así como las funciones
desempeñadas en su puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente firmadas,
haciendo constar el solicitante que son ciertos los
datos que en ella figuran y conformados por el su-
perior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la con-
vocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de des-
tinatarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen
a los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva
edición de cada uno de ellos durante el año 2004,
comunicándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Re-
solución del Director del I.C.A.P. de 15 de diciem-
bre de 1993 (B.O.C. nº 22, de 21.2.94) por la que
se establecen las normas generales que han de re-
gular las actividades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pú-
blica se realizará la selección de aspirantes a los que
se les comunicará por escrito. La citada comunica-
ción se efectuará en la dirección del puesto de tra-
bajo reseñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en las
que no recaiga comunicación expresa de admisión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito, al contar los mis-
mos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos. Una
inasistencia superior al 15 por 100 de las horas lec-
tivas programadas, cualquiera que sea su causa, im-
posibilitará la expedición del certificado de asistencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección de los
cursos establecerá, de acuerdo con los profesores,
el régimen de pruebas o la presentación de los tra-
bajos prácticos que se consideren oportunos para acre-
ditar el conocimiento de las materias objeto de los
cursos.
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Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para am-
pliar y suspender las actividades o para modificar
las bases, fechas y contenido de las mismas y nú-
mero de plazas, cuando circunstancias suficiente-
mente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022, números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2004.-
El Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

A N E X O  I

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AB.1.04.GC.

Tenerife: AB.1.04.T.

Objetivo: proporcionar a los participantes cono-
cimientos sobre las novedades legislativas en ma-
teria de selección, provisión, contratación y carre-
ra administrativa.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria:

Módulo I: del 19 al 23 de abril de 2004.

Módulo II: del 3 al 7 de mayo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: 

Módulo I: del 10 al 14 de mayo de 2004.

Módulo II: del 24 al 28 de mayo de 2004.

CURSO SOBRE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA.
INCIDENCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.1.04.GC.

Tenerife: CD.1.04.T.

Objetivo: facilitar a los participantes conoci-
mientos adecuados en materia de gestión económi-
co-financiera para incrementar su eficacia en estos
procesos, en el ámbito de la Administración Públi-
ca y su adaptación a las tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 45 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: 

Módulo 1: del 12 al 16 de abril de 2004.

Módulo 2: del 3 al 7 de mayo de 2004.

Módulo 3: del 24 al 28 de mayo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: 

Módulo 1: del 12 al 16 de abril de 2004.

Módulo 2: del 26 al 30 de abril de 2004.

Módulo 3: del 24 al 28 de mayo de 2004.

CURSO SOBRE GESTIÓN DE PERSONAL. INCIDEN-
CIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

Ediciones: 2.
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Código del curso:

Gran Canaria: CD.2.04.GC.

Tenerife: CD.2.04.T.

Objetivo: formar personal cualificado en ges-
tión de recursos humanos, impartiendo los conoci-
mientos necesarios para que los participantes pue-
dan gestionar en el área de personal los procesos y
trámites que dicha gestión requiere, en el ámbito de
la Administración Pública y su adaptación a las tec-
nologías de la información y de la comunicación.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 45 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: 

Módulo 1: del 12 al 16 de abril de 2004.

Módulo 2: del 3 al 7 de mayo de 2004.

Módulo 3: del 24 al 28 de mayo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: 

Módulo 1: del 29 de marzo al 2 de abril de 2004.

Módulo 2: del 19 al 23 de abril de 2004.

Módulo 3: del 17 al 21 de mayo de 2004.

APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO EN LA NUEVA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CD.3.04.GC.

Tenerife: CD.3.04.T.

Objetivo: capacitar a los participantes en el ma-
nejo de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y su incidencia práctica en la

tramitación administrativa de los expedientes, así co-
mo aportar una visión general sobre la incidencia
de las tecnologías de la información y de la comu-
nicación en el Procedimiento Administrativo.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Duración: 45 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: 

Módulo 1: del 29 de marzo al 2 de abril de 2004.

Módulo 2: del 19 al 23 de abril de 2004.

Módulo 3: del 10 al 14 de mayo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife:

Módulo 1: del 22 al 26 de marzo de 2004.

Módulo 2: del 19 al 23 de abril de 2004.

Módulo 3: del 17 al 21 de mayo de 2004.

GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WINDOWS Y
NORMAS PARA EL CORRECTO USO DE PANTALLAS
DE VISUALIZACIÓN DE DATOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.1.04.GC.

Tenerife: IN.1.04.T.

Objetivos: aprender a usar la herramienta de
Windows desde la cual se realizan la mayoría de las
tareas como guardar, copiar, mover y eliminar los
archivos que se van creando o los que ya están crea-
dos, y la gestión de carpetas para almacenar dichos
archivos.

Conocer los riesgos laborales de las pantallas de
visualización de datos y los medios para disminuir
estos riesgos.
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Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 14 al 17 de ju-
nio de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 22 al 26 de marzo de
2004.

FIRMA ELECTRÓNICA Y SEGURIDAD INFORMÁTI-
CA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.2.04.GC.

Tenerife: IN.2.04.T.

Objetivo: ampliar el conocimiento de la norma-
tiva que regula el empleo de la firma electrónica en
los procedimientos administrativos y en la seguri-
dad de los datos.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 17 al 20 de
mayo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 4 al 7 de mayo de 2004.

EL SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE PICCAC.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: IN.3.04.GC.

Tenerife: IN.3.04.T.

Objetivo: proporcionar los conocimientos y ha-
bilidades necesarios para la adecuada utilización
de esta aplicación informática con el fin de incre-
mentar la eficacia de la gestión contable.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 30 de
abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 10 al 13 de mayo de
2004.

SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: E.1.04.GC.

Tenerife: E.1.04.T.

Objetivos: dotar a los participantes de los cono-
cimientos necesarios para mejorar los niveles de co-
nocimiento en las funciones encomendadas al Cuer-
po Subalterno, sus condiciones de trabajo y analizar
los factores de riesgo y técnicas preventivas en el
manejo, conservación y mantenimiento básico de ins-
talaciones, material y utillaje de oficina.

Destinatarios: personal funcionario del Grupo E
y personal laboral equivalente al servicio de Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 22 al 31 de
marzo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 1 al 11 de junio de
2004.
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179 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004,
por la que se convocan cursos de perfeccio-
namiento dirigidos al personal de las Admi-
nistraciones Públicas canarias, incluidos en
su Plan de Formación para 2004.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Ca-
nario de Administración Pública para el año 2004
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 30 de enero de 2004, el Instituto ha organizado
los cursos que a continuación se relacionan y con
las características que se señalan en anexo I a esta
Resolución, ofreciendo a las islas con un mayor
número de empleados públicos, una oferta forma-
tiva que aporte las innovaciones que la sociedad de
la información va incorporando a los procesos y pro-
cedimientos propios de la gestión administrativa:

AP.AB.1.04 CURSO AVANZADO DE ADMINISTRACIÓN
DE ABSYS

AP.AB.2.04 LA GESTIÓN DEL DEPORTE EN LAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS

AP.IN.1.04 CURSO BÁSICO DE ADMINISTRACIÓN DE
ABSYS

AP.IN.2.04 GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
AP.IN.3.04 INGLÉS COMUNITARIO

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convocados
el personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas canarias que reúna los requisitos exigidos en
cada curso. Asimismo, podrá solicitar la asistencia
el personal de la Administración del Estado que
presta servicios en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con las condiciones generales que se esta-
blecen.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos progra-
mados, deberán presentar solicitud según modelo que
se acompaña como anexo II a esta Resolución, en
las oficinas del Instituto Canario de Administra-
ción Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edi-
ficio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife y
calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, o según el procedimiento establecido en el
punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o mediante
fax (922) 477870 y (928) 339129, debiendo los in-
teresados consignar claramente el nombre y códi-
go del curso que solicita y todos sus datos perso-
nales y administrativos, así como las funciones
desempeñadas en su puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente firmadas,
haciendo constar el solicitante que son ciertos los
datos que en ella figuran y conformados por el su-
perior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la con-
vocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de des-
tinatarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen
a los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva
edición de cada uno de ellos durante el año 2004,
comunicándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Re-
solución del Director del I.C.A.P. de 15 de diciem-
bre de 1993 (B.O.C. nº 22, de 21.2.94) por la que
se establecen las normas generales que han de re-
gular las actividades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pú-
blica se realizará la selección de aspirantes a los que
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se les comunicará por escrito. La citada comunica-
ción se efectuará en la dirección del puesto de tra-
bajo reseñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en las
que no recaiga comunicación expresa de admisión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito, al contar los mis-
mos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos. Una
inasistencia superior al 15 por 100 de las horas lec-
tivas programadas, cualquiera que sea su causa, im-
posibilitará la expedición del certificado de asistencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección de los
cursos establecerá, de acuerdo con los profesores,
el régimen de pruebas o la presentación de los tra-
bajos prácticos que se consideren oportunos para acre-
ditar el conocimiento de las materias objeto de los
cursos.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para am-
pliar y suspender las actividades o para modificar
las bases, fechas y contenido de las mismas y nú-
mero de plazas, cuando circunstancias suficiente-
mente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022, números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2004.-
El Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

A N E X O  I

CURSO AVANZADO DE ADMINISTRACIÓN DE ABSYS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.1.04.GC.

Tenerife: AP.AB.1.04.T.

Objetivo: dotar a los alumnos de los conoci-
mientos necesarios para la personalización de: for-
matos de catalogación, ficheros de puntuación, car-
tas, catálogos, listados y estadísticas.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 29 de marzo al
2 de abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 10 al 14 de mayo de
2004.

LA GESTIÓN DEL DEPORTE EN LAS ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.2.04.GC.

Tenerife: AP.AB.2.04.T.

Objetivo: proporcionar conocimientos sobre las
competencias administrativas, las fórmulas organi-
zativas y las herramientas administrativas de servicio
y fomento del deporte necesarias para una gestión
eficiente.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Administraciones Públicas canarias.
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Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 30 de
abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 17 al 21 de mayo de
2004.

CURSO BÁSICO DE ADMINISTRACIÓN DE ABSYS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

La Palma: AP.IN.1.04.PAL.

Lanzarote: AP.IN.1.04.LZ.

Objetivo: proveer a los usuarios de una visión de
conjunto del Sistema Absys y dotarlos de los co-
nocimientos suficientes para realizar los trabajos bá-
sicos de mantenimiento y administración de una
instalación Absys.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al
servicio de las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 24 al 28 de mayo de 2004.

Lanzarote: del 24 al 28 de mayo de 2004.

GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

La Palma: AP.IN.2.04.PAL.

Lanzarote: AP.IN.2.04.LZ.

Objetivo: dar a conocer a los participantes el pa-
trimonio histórico-cultural canario, así como la le-
gislación y actuaciones pertinentes relacionadas
con la gestión del mismo.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al
servicio de las Administraciones Públicas canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 26 al 30 de abril de 2004.

Lanzarote: del 7 al 11 de junio de 2004.

INGLÉS COMUNITARIO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.IN.3.04.GC.

Tenerife: AP.IN.3.04.T.

Objetivo: ofrecer al personal cuya actividad es-
té relacionada con temas europeos, los conoci-
mientos lingüísticos y técnicos necesarios que les
permita desempeñar su trabajo con soltura y efica-
cia.

Destinatarios: personal funcionario y laboral al
servicio de las Administraciones Públicas canarias
que realicen tareas relacionadas con la Unión Eu-
ropea y tengan un nivel intermedio en el conocimiento
del inglés.

Duración: 48 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 10 de mayo al
4 de junio de 2004.

Santa Cruz de Tenerife del 12 de abril al 7 de ma-
yo de 2004.
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180 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004,
por la que se convocan cursos de perfeccio-
namiento dirigidos al personal al servicio de
las Corporaciones Locales canarias, incluidos
en su Plan de Formación para 2004.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Ca-
nario de Administración Pública para el año 2004
por el Consejo de Administración en su reunión del
día 30 de enero de 2004, el Instituto ha organizado
los cursos que a continuación se relacionan y con
las características que se señalan en los anexos I y
II a esta Resolución.

La oferta formativa que este año ofrece el I.C.A.P.
a los empleados públicos de las islas no capitalinas,
intenta aportar las innovaciones que la sociedad de
la información va incorporando a los procesos y pro-
cedimientos propios de la gestión administrativa.

CL.AB.1.04 NUEVA LEY GENERAL TRIBUTARIA. INCI-
DENCIA EN LAS CORPORACIONES LOCA-
LES

CL.CD.1.04 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
CL.CD.2.04 TRIBUTOS LOCALES: GESTIÓN Y RECAU-

DACIÓN
CL.CD.3.04 GESTIÓN DE SUBVENCIONES
CL.CD.4.04 HABILIDADES PERSONALES PARA TRA-

BAJAR EN EQUIPO
CL.CD.5.04 RÉGIMEN JURÍDICO DE ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS Y ACTIVIDADES CLASIFICA-
DAS

CL.IN.1.04 FIRMA ELECTRÓNICA Y SEGURIDAD IN-
FORMÁTICA

CL.IN.2.04 GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WIN-
DOWS Y NORMAS PARA EL CORRECTO
USO DE PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN
DE DATOS

CL.IN.3.04 SISTEMA DE INFORMACIÓN FICHA SO-
CIAL

CL.E.1.04 SEGURIDAD EN EL TRABAJO
CL.IN.4.04 SEGURIDAD EN EL TRABAJO
CL.IN.5.04 SISTEMA DE INFORMACIÓN FICHA SO-

CIAL

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convocados
el personal al servicio de las Entidades Locales ca-
narias que reúna los requisitos exigidos en cada
curso.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos progra-
mados, deberán presentar solicitud según modelo que
se acompaña como anexo III a esta Resolución, en
las oficinas del Instituto Canario de Administra-
ción Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edi-
ficio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, y
calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, o según el procedimiento establecido en el
punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o mediante
fax (922) 477870 y (928) 339129, debiendo los in-
teresados consignar claramente el nombre y códi-
go del curso que solicita y todos sus datos perso-
nales y administrativos, así como las funciones
desempeñadas en su puesto de trabajo actual.

Las solicitudes deberán venir debidamente firmadas,
haciendo constar el solicitante que son ciertos los
datos que en ella figuran y conformados por el su-
perior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la con-
vocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de des-
tinatarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen
a los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solicitu-
des así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva
edición de cada uno de ellos durante el año 2004,
comunicándoselo a los interesados.

Cuando el número de solicitudes de un curso no
descentralizado así lo requiera, podrán celebrarse edi-
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ciones del mismo en las islas no capitalinas, con-
dicionado a la disponibilidad de crédito suficiente
para hacer frente a los gastos que se generen por el
mismo.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Re-
solución del Director del I.C.A.P. de 15 de diciem-
bre de 1993 (B.O.C. nº 22, de 21.2.94) por la que
se establecen las normas generales que han de re-
gular las actividades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pú-
blica se realizará la selección de aspirantes a los que
se les comunicará por escrito. La citada comunica-
ción se efectuará en la dirección del puesto de tra-
bajo reseñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en las
que no recaiga comunicación expresa de admisión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito, al contar los mis-
mos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprovecha-
miento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las ho-
ras lectivas programadas, cualquiera que sea su
causa, imposibilitará la expedición del certificado
de asistencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección de los
cursos establecerá, de acuerdo con los profesores,
el régimen de pruebas o la presentación de los tra-
bajos prácticos que se consideren oportunos para acre-
ditar el conocimiento de las materias objeto de los
cursos.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para am-
pliar y suspender las actividades o para modificar
las bases, fechas y contenido de las mismas y nú-
mero de plazas, cuando circunstancias suficiente-
mente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022, números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2004.-
El Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

A N E X O  I

NUEVA LEY GENERAL TRIBUTARIA. INCIDENCIA EN
LAS CORPORACIONES LOCALES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.AB.1.04.GC.

Tenerife: CL.AB.1.04.T.

Objetivo: dar a conocer a los participantes las prin-
cipales novedades de la nueva Ley General Tribu-
taria, su adaptación y aplicación en la Administra-
ción Local.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 3 al 7 de ma-
yo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 29 de marzo al 2 de
abril.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.1.04.GC.

Tenerife: CL.CD.1.04.T.
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Objetivo: capacitar a los participantes en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y su incidencia práctica en la tramitación adminis-
trativa de los expedientes.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 26 al 30 de
abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 22 al 26 de marzo de
2004.

TRIBUTOS LOCALES: GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.2.04.GC.

Tenerife: CL.CD.2.04.T.

Objetivo: actualizar y perfeccionar conocimien-
tos sobre los diferentes aspectos relacionados con
la recaudación y la gestión tributaria en las entida-
des locales, así como dar a conocer las novedades
de la Ley General Tributaria.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 22 al 26 de
marzo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 12 al 16 de abril de
2004.

GESTIÓN DE SUBVENCIONES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.3.04.GC.

Tenerife: CL.CD.3.04.T.

Objetivo: actualizar conocimientos y dar a conocer
las novedades legislativas en materia de subvenciones
para una mayor eficacia en su gestión y aplicación.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 29 de marzo al
2 de abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 24 al 28 de mayo de
2004.

HABILIDADES PERSONALES PARA TRABAJAR EN
EQUIPO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.4.04.GC.

Tenerife: CL.CD.4.04.T.

Objetivo: dotar a los participantes de las técni-
cas y habilidades necesarias para establecer relaciones
de calidad que lleven a la mejora y eficacia del tra-
bajo en equipo.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 12 al 17 de
abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 10 al 14 de mayo de
2004.

RÉGIMEN JURÍDICO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS.

Ediciones: 2.
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Código del curso:

Gran Canaria: CL.CD.5.04.GC.

Tenerife: CL.CD.5.04.T.

Objetivo: actualizar conocimientos en materia le-
gislativa. Capacitar a los participantes en el mane-
jo de la Ley de Espectáculos Públicos y Activida-
des Clasificadas y su incidencia práctica en la
tramitación de los expedientes de actividades cla-
sificadas.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos C y D y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Corporaciones Locales canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 10 al 14 de
mayo de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 26 al 30 de abril de
2004.

FIRMA ELECTRÓNICA Y SEGURIDAD INFORMÁTI-
CA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.IN.1.04.GC.

Tenerife: CL.IN.1.04.T.

Objetivo: ampliar el conocimiento de la norma-
tiva que regula el empleo de la firma electrónica en
los procedimientos administrativos y en la seguri-
dad de los datos.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales ca-
narias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 14 al 17 de ju-
nio de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 19 al 23 de abril de
2004.

GESTIÓN DE ARCHIVOS EN ENTORNO WINDOWS Y
NORMAS PARA EL CORRECTO USO DE PANTALLAS
DE VISUALIZACIÓN DE DATOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.IN.2.04.GC.

Tenerife: CL.IN.2.04.T.

Objetivos: aprender a usar la herramienta de
Windows desde la cual se realizan la mayoría de las
tareas como guardar, copiar, mover y eliminar los
archivos que se van creando o los que ya están crea-
dos, y la gestión de carpetas para almacenar dichos
archivos.

Conocer los riesgos laborales de las pantallas de
visualización de datos y los medios para disminuir
estos riesgos.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales ca-
narias.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: 17 y 20 de mayo
de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 29 de marzo al 2 de
abril de 2004.

SISTEMA DE INFORMACIÓN FICHA SOCIAL.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.IN.3.04.GC.

Tenerife: CL.IN.3.04.T.

Objetivo: adquirir los conocimientos necesarios
para el manejo de la aplicación informática de la Fi-
cha Social.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales ca-
narias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 20.
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Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: 19 al 23 de abril
de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: 10 al 14 de mayo de
2004.

SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: CL.E.1.04.GC.

Tenerife: CL.E.1.04.T.

Objetivos: dotar a los participantes de los cono-
cimientos necesarios para mejorar los niveles de co-
nocimiento en las funciones encomendadas a la
Subescala Subalterna, sus condiciones de trabajo y
analizar los factores de riesgo y técnicas preventi-
vas en el manejo, conservación y mantenimiento bá-
sico de instalaciones, material y utillaje de oficina.

Destinatarios: personal funcionario del Grupo E
y personal laboral equivalente al servicio de las
Corporaciones Locales canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 30.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: del 12 al 21 de
abril de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: del 19 al 28 de abril de
2004.

A N E X O  I I

CURSOS EN ISLAS NO CAPITALINAS

SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

Ediciones: 5.

Código del curso:

Lanzarote: CL.IN.4.04.LZ.

Fuerteventura: CL.IN.4.04.F.

La Palma: CL.IN.4.04.PAL.

La Gomera: CL.IN.4.04.GO.

El Hierro: CL.IN.4.04.H.

Objetivo: dotar a los participantes de los cono-
cimientos necesarios para mejorar las condiciones
de trabajo y mantenimiento básico de instalaciones,
utillaje de oficina y vehículos.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales ca-
narias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 19 al 23 de abril de 2004.

Fuerteventura: del 10 al 14 de mayo de 2004.

La Palma: del 26 al 30 de abril de 2004.

La Gomera: del 17 al 21 de mayo de 2004.

El Hierro: del 12 al 16 de abril de 2004.

SISTEMA DE INFORMACIÓN FICHA SOCIAL.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Lanzarote: CL.IN.5.04.LZ.

Fuerteventura: CL.IN.5.04.F.

La Palma: CL.IN.5.04.PAL.

La Gomera-El Hierro: CL.IN.5.04.GO-H.

Objetivo: adquirir los conocimientos necesarios
para el manejo de la aplicación informática de la Fi-
cha Social.

Destinatarios: personal funcionario y personal la-
boral al servicio de las Corporaciones Locales ca-
narias.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 10 al 14 de mayo de 2004.

Fuerteventura: del 1 al 4 de junio de 2004.

La Palma: del 26 al 30 de abril de 2004.

La Gomera-El Hierro: del 12 al 16 de abril de 2004.
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181 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 2 de febrero de 2004,
del Director, por la que se convocan cursos de
nivel superior en prevención de riesgos labo-
rales dirigidos al personal de las Administra-
ciones Públicas canarias, incluidos en su Plan
de Formación para 2004.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, establece el marco regu-
lador de las condiciones de trabajo, protegiendo la
seguridad y la salud de los trabajadores frente a los
riesgos derivados del trabajo que realizan. La citada
Ley y sus disposiciones de desarrollo tienen vocación
de universalidad e integración, lo cual, en el ámbito
de las Administraciones Públicas ha de plasmarse en
considerar la prevención de los riesgos derivados
del trabajo como una actuación única, indiferencia-
da y coordinada que ha de llegar a todos los empleados
públicos al servicio de la Administración, sin distin-
ción del régimen jurídico que rija su relación de ser-
vicio. Tal actuación ha de traducirse en una planifi-
cación de la actividad preventiva integral e integrada
en el conjunto de actividades y decisiones de las Ad-
ministraciones Públicas.

Teniendo en cuenta que la organización del tra-
bajo está cambiando, entre otros factores por la in-
troducción de las nuevas tecnologías, las condicio-
nes de salud de los puestos de trabajo son de gran
importancia en la adaptación a los permanentes cam-
bios que se producen. El I.C.A.P. entiende que es ne-
cesaria una formación específica y cualificada, cu-
yo objetivo sea atender las necesidades y la demanda
en materia de prevención de la salud y la seguridad
de los empleados públicos.

Por ello, el Plan de Formación del Instituto Ca-
nario de Administración Pública para el año 2004 apro-
bado por el Consejo de Administración en su reunión
del día 30 de enero de 2004, ha incluido los cursos
de nivel superior en prevención de riesgos laborales,
autorizados mediante Resolución del Director General
de Trabajo de 28 de enero de 2004, con las caracte-
rísticas que se señalan en el anexo I a esta Resolu-
ción, programados inicialmente en la Parte I (común
y obligatoria) de los mismos, con la intención de
continuar el próximo año con la Especialización, al
tratarse de cursos de larga duración.

La actividad formativa en esta materia para el año
2004 contempla la realización de 5 cursos de nivel
superior en prevención de riesgos laborales, corres-
pondiendo 2 cursos en la modalidad de formación pre-
sencial a celebrar en las islas de Tenerife y Gran Ca-
naria y 3 en la modalidad semipresencial en La Palma,
Lanzarote y Fuerteventura.

En los cursos de la modalidad semipresencial, du-
rante el estudio de los distintos módulos, se interca-
lan sesiones presenciales para orientar el aprendiza-

je y proporcionar información complementaria. El nú-
mero de horas presenciales será de 88 y para com-
pletar el estudio de los módulos de los que consta el
curso, los alumnos dispondrán de asesoramiento con-
tinuado con los profesores para resolver dudas que
puedan surgirles.

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, re-
suelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos convo-
cados el personal al servicio de las Administraciones
Públicas canarias que reúna los requisitos exigidos
en el anexo I.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica  (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife y calle
Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, o según el procedimiento establecido en el pun-
to 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o mediante fax
(922) 477870 y (928) 339129, debiendo los intere-
sados consignar claramente el nombre y código del
curso que solicita y todos sus datos personales y ad-
ministrativos, así como las funciones desempeñadas
en su puesto de trabajo actual, debidamente especi-
ficadas en hoja adjunta a la solicitud. 

Las instancias deberán venir debidamente firma-
das, haciendo constar el solicitante que son ciertos
los datos que en ella figuran y conformados por el
superior jerárquico y selladas las instancias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.
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b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

d) La omisión de firma y conformidad del supe-
rior jerárquico.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifiquen a
los admitidos.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
hará siguiendo los criterios establecidos en la Reso-
lución del Director del I.C.A.P. de 15 de diciembre
de 1993 (B.O.C. nº 22, de 21.2.94), por la que se es-
tablecen las normas generales que han de regular las
actividades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Públi-
ca se realizará la selección de aspirantes a los que se
les comunicará por escrito. La citada comunicación
se efectuará en la dirección del puesto de trabajo re-
señado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito, al contar los mis-
mos con financiación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado.

Se otorgará certificado de Formación en Preven-
ción de Riesgos Laborales para el desempeño de
funciones de nivel superior, a los alumnos que ha-
yan completado la formación de la Parte Común en
el año 2004 y la Especialización que se llevará a ca-
bo en el 2005.

Una inasistencia superior al 10 por 100 de las ho-
ras lectivas programadas, cualquiera que sea su cau-
sa, imposibilitará el acceso al curso de Especiali-
zación.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
modificar las fechas, lugar de celebración y número
de plazas, cuando circunstancias suficientemente jus-
tificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022, números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de este Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2004.-
El Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

A N E X O  I

CURSO DE NIVELSUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIES-
GOS LABORALES

Ediciones: 5.

Código del curso:

Tenerife: AP.IN.PREV.T
La Palma: AP.IN.PREV.PAL
Gran Canaria: AP.IN.PREV.GC
Lanzarote: AP.IN.PREV.LZ
Fuerteventura: AP.IN.PREV.F

Horas lectivas: 350.

Objetivo: dotar a los participantes de los conoci-
mientos necesarios para el desempeño de funciones
de nivel superior en Prevención de Riesgos Labora-
les.

Destinatarios: personal funcionario y laboral con
titulación universitaria al servicio de las Administraciones
Públicas canarias, preferentemente cuyas funciones
estén directamente relacionadas con los objetivos y
contenidos del curso y/o de los grupos A y B y la-
boral equivalente.

Estructura del curso: el curso se estructura en 6
módulos formativos.

Criterios de evaluación: se realizará una prueba ob-
jetiva a la conclusión de cada uno de los módulos, si
bien en alguno de ellos, dada su corta duración, po-
drán agruparse.
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Cursos en la modalidad de formación presencial.

Sesiones presenciales con una duración de: 350
horas.

Horario: miércoles, jueves y viernes de 17,00 a
21,00 h.

Pruebas de evaluación martes de 18,00 a
20,00 h.

Número de plazas: 50.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: de marzo a diciem-
bre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife: de marzo a diciembre de
2004.

Cursos en la modalidad de formación semi-
presencial.

Sesiones presenciales con una duración de: 88
horas.

Horario: viernes de 16,30 a 20,30 h.

Sábados de 9,00 a 13,00 h.

Número de plazas: 35.

Lugar y fecha de celebración:

Santa Cruz de La Palma: de abril a octubre de 2004.

Arrecife: de abril a octubre de 2004.

Puerto del Rosario: de abril a noviembre de 2004.

PROGRAMA DEL CURSO

I. Parte común.

Módulo I) Fundamentos de las técnicas de mejo-
ra de las condiciones de trabajo.

a) Condiciones de trabajo y salud.

b) Riesgos.

c) Daños derivados del trabajo.

d) Prevención y protección.

e) Bases estadísticas aplicadas a la prevención.

Total horas: 20.

Módulo II) Técnicas de prevención de riesgos la-
borales.

1. Seguridad en el Trabajo:

a) Concepto y definición de Seguridad: Técnicas
de Seguridad.

b) Accidentes de Trabajo.

c) Investigación de Accidentes como técnica pre-
ventiva.

d) Análisis y evaluación general del riesgo de ac-
cidente.

e) Norma y señalización en seguridad.

f) Protección colectiva e individual.

g) Análisis estadístico de accidentes.

h) Planes de emergencia y autoprotección.

i) Análisis, evaluación y control de riesgos espe-
cíficos: máquinas; equipos, instalaciones y herra-
mientas; lugares y espacios de trabajo; manipula-
ción, almacenamiento y transporte; electricidad;
incendios; productos químicos.

j) Residuos tóxicos y peligrosos.

k) Inspecciones de seguridad e investigación de
accidentes.

l) Medidas preventivas de eliminación y reducción
de riesgos.

Total horas: 70.

2. Higiene Industrial.

a) Higiene Industrial. Conceptos y objetivos.

b) Agentes químicos. Toxicología laboral.

c) Agentes químicos. Evaluación de la exposi-
ción.

d) Agentes químicos. Control de la exposición: prin-
cipios generales; acciones sobre el foco contami-
nante; acciones sobre el medio de propagación. Ven-
tilación; acciones sobre el individuo: equipos de
protección individual: clasificación.

e) Normativa legal específica.

f) Agentes físicos: características, efectos, eva-
luación y control: ruido, vibraciones, ambiente tér-
mico, radiaciones no ionizantes, radiaciones ioni-
zantes.
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g) Agentes biológicos. Efectos, evaluación y con-
trol.

Total horas: 70.

3. Medicina del trabajo.

a) Conceptos básicos, objetivos y funciones.

b) Patologías de origen laboral.

c) Vigilancia de la salud.

d) Promoción de la salud en la empresa.

e) Epidemiología laboral e investigación epide-
miológica.

f) Planificación e información sanitaria.

g) Socorrismo y primeros auxilios.

Total horas: 20.

4. Ergonomía y Psicosociología aplicada.

a) Ergonomía: conceptos y objetivos.

b) Condiciones ambientales en Ergonomía.

c) Concepción y diseño del puesto de trabajo.

d) Carga física de trabajo.

e) Carga mental de trabajo.

f) Factores de naturaleza psicosocial.

g) Estructura de la organización.

h) Características de la empresa, del puesto e in-
dividuales.

i) Estrés y otros problemas psicosociales.

j) Consecuencias de los factores psicosociales no-
civos y su evaluación.

k) Intervención psicosocial.

Total horas: 40.

Módulo III) Otras actuaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

5. Formación.

a) Análisis de necesidades formativas.

b) Planes y programas.

c) Técnicas educativas.

d) Seguimiento y evaluación.

6. Técnicas de comunicación, información y ne-
gociación.

a) La comunicación en prevención, canales y tipos.

b) Información. Condiciones de eficacia.

c) Técnicas de negociación.

Total horas: 30.

Módulo IV) Gestión de la prevención de riesgos
laborales.

g) Aspectos generales sobre administración y ges-
tión empresarial.

h) Planificación de la Prevención.

i) Organización de la Prevención.

j) Economía de la Prevención.

k) Aplicación a sectores especiales: construcción,
industrias extractivas, transporte, pesca y agricultura.

Total horas: 40.

Módulo V) Técnicas afines.

l) Seguridad del producto y sistemas de gestión de
la calidad.

m) Gestión medioambiental.

n) Seguridad industrial y prevención de riesgos pa-
trimoniales.

o) Seguridad vial.

Total horas: 20.

Módulo VI) Ámbito jurídico de la prevención.

p) Nociones de derecho del trabajo.

q) Sistema español de la seguridad social.

r) Legislación básica de relaciones laborales.

s) Normativa sobre prevención de riesgos laborales.

t) Responsabilidades en materia preventiva.

u) Organización de la prevención en España.

Total horas: 40.
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CALENDARIO:

TENERIFE: 

Módulo I: Fundamentos: marzo 2004.

Módulo VI: Ámbito Jurídico de la Prevención: abril
2004.

Módulo II: Seguridad en el trabajo: mayo y junio
2004.

Higiene industrial: junio y julio 2004.
Medicina del trabajo: septiembre 2004.
Ergonomía y Psicosociología Aplicada: septiem-

bre y octubre 2004.

Módulo III: Otras actuaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales: octubre 2004.

Módulo IV: Gestión de la prevención de riesgos
laborales: octubre y noviembre 2004.

Módulo V: Técnicas afines: noviembre 2004.

GRAN CANARIA:

Módulo I: Fundamentos: marzo 2004.

Módulo VI: Ámbito Jurídico de la Prevención: abril
2004.

Módulo II: Seguridad en el trabajo: mayo y junio
2004.

Higiene industrial: junio y julio 2004.
Medicina del trabajo: septiembre 2004.
Ergonomía y Psicosociología Aplicada: septiem-

bre y octubre 2004.

Módulo III: Otras actuaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales: octubre 2004.

Módulo IV: Gestión de la prevención de riesgos
laborales: octubre y noviembre 2004.

Módulo V: Técnicas afines: noviembre 2004.

LA PALMA:

Módulo I: Fundamentos: abril 2004.

Módulo VI: Ámbito Jurídico de la Prevención: abril
2004.

Módulo II: Seguridad en el trabajo: mayo 2004.
Higiene industrial: junio 2004.
Medicina del trabajo: julio 2004.
Ergonomía y Psicosociología Aplicada: julio

2004.

Módulo III: Otras actuaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales: septiembre 2004.

Módulo IV: Gestión de la prevención de riesgos
laborales: septiembre 2004.

Módulo V: Técnicas afines: octubre 2004.

LANZAROTE

Módulo I: Fundamentos: abril 2004.

Módulo VI: Ámbito Jurídico de la Prevención:
abril 2004.

Módulo II: Seguridad en el trabajo: mayo 2004.
Higiene industrial: junio 2004.
Medicina del trabajo: julio 2004.
Ergonomía y Psicosociología Aplicada: julio

2004.

Módulo III: Otras actuaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales: septiembre 2004.

Módulo IV: Gestión de la prevención de riesgos
laborales: septiembre 2004.

Módulo V: Técnicas afines: octubre 2004.

FUERTEVENTURA

Módulo I: Fundamentos: abril 2004.

Módulo VI: Ámbito Jurídico de la Prevención:
abril 2004.

Módulo II: Seguridad en el trabajo: mayo 2004.
Higiene industrial: junio 2004.
Medicina del trabajo: junio 2004.
Ergonomía y Psicosociología Aplicada: julio

2004.

Módulo III: Otras actuaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales: septiembre 2004.

Módulo IV: Gestión de la prevención de riesgos
laborales: septiembre 2004.

Módulo V: Técnicas afines: septiembre-octubre
2004.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

182 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Resolución de 23 de enero de 2004,
por la que se hace público el resultado de la
subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de
la Comunidad Autónoma de Canarias, cele-
brada el día 22 de enero de 2004, correspon-
diente al programa de emisión 2002-2004.

El párrafo primero del número 1 del artículo 9
de la Orden del Consejero de Economía, Hacien-
da y Comercio, de 23 de noviembre de 2001, por
la que se determinan las características generales
y el funcionamiento de un programa de emisión de
Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el período 2002-2004 (B.O.C. nº
156, de 3.12.01), establece que el resultado de las
subastas se hará público en el Boletín Oficial de
Canarias, mediante Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera que de-
berá contener, al menos, la información que reco-
ge el número 2 de dicho precepto. Además, el nú-
mero 3 del citado artículo 9 expresa la fórmula que
deberá utilizarse para el cálculo del interés efec-
tivo anual equivalente.

Resuelta por el Viceconsejero de Hacienda y Pla-
nificación, el día 22 de enero de 2004, la vigési-
mo quinta subasta ordinaria de Pagarés prevista en
el programa 2002-2004, que constituye la prime-
ra para el año 2004, publicado por Resolución de
la Viceconsejería de Hacienda y Planificación, de
22 de octubre de 2003 (B.O.C. nº 216, de 5.11.03),
es necesario anunciar el resultado de la misma.

En consecuencia, esta Dirección General del
Tesoro y Política Financiera hace público lo siguiente:

Se declara desierta la subasta ordinaria de Pa-
garés de tesorería celebrada el día 22 de enero de
2004 para todos los plazos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de
2004.- El Director General del Tesoro y Política
Financiera, Aurelio Ayala Fonte.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

183 ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que
se delega la competencia en materia de auto-
rización de ampliación de créditos que am-
paren gastos de personal de la Agencia Ca-
naria de Evaluación de la Calidad y
Acreditación Universitaria.

El artº. 5 de la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de
establecimiento de normas tributarias y de medi-
das en materia de organización administrativa, de
gestión, relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de carácter sancionador,
creó la Agencia Canaria de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria, como Orga-
nismo Autónomo de carácter administrativo ads-
crito a la Consejería competente en materia educativa.

Durante el ejercicio 2004, corresponde al titu-
lar de este Departamento, a tenor del artículo
14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2004, la competencia para auto-
rizar las ampliaciones de créditos que amparen
gastos de personal de la citada Agencia, conforme
a lo establecido en el artículo 36.2, apartados a),
b), salvo que venga impuesto por resolución judi-
cial firme, y d) de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y anexo I de la citada Ley,
apartados 1.a), 1.b), 1.c) y 2. 

Circunstancias de índole técnica (derivadas de
la dificultad de compatibilizar la firma del titular
del Departamento con el desempeño de otras de sus
funciones que, con relativa frecuencia, le obligan
a ausentarse de la sede de la Consejería), recomiendan
que se proceda a la delegación de la referida com-
petencia en cuanto se refiere a los créditos del ci-
tado Organismo Autónomo, para conseguir ma-
yor agilidad en su modificación. 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en los
artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director de la Agencia
Canaria de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria, el ejercicio de la competencia
consistente en autorizar la ampliación de créditos
que amparen gastos de personal de la propia Agen-
cia, a que se refiere el artículo 14.1.c) de la Ley
22/2003. 

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias. 

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos des-
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial
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de Canarias, y durante el ejercicio presupuestario
de 2004. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2004. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

184 ORDEN de 27 de enero de 2004, por la que
se delega en el Secretario General del Con-
sejo Económico y Social de Canarias la
competencia en materia de autorización de
ampliación de créditos que amparan gastos
de personal en dicho Ente público.

El artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2004,
atribuye a los titulares de los Departamentos la com-
petencia para autorizar la ampliación de los cré-
ditos que amparen gastos de personal, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 36.2,
apartados a) y b), salvo que venga impuesto por
resolución judicial firme, y d) de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y anexo I de
la propia Ley 22/2003, apartados 1.a), 1.b), 1.c) y
2.

El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, posibilitan la dele-
gación de competencias en el Órgano que, por
aplicación del principio de eficacia, sea más idó-
neo.

Circunstancias de índole técnica aconsejan de-
legar en el Secretario General del Consejo Económico
y Social de Canarias la competencia a que se re-
fiere el artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2004, con el objeto de
agilizar y alcanzar una mayor eficacia en la ges-
tión presupuestaria del Consejo Económico y So-
cial de Canarias.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General del
Consejo Económico y Social de Canarias la com-
petencia para autorizar la ampliación de créditos
que amparen gastos de personal en dicho Ente pú-
blico a los que se refiere el artículo 14.1.c) de la
Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2004.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que
se adopten en ejercicio de la competencias dele-
gadas por la presente Orden, harán constar expre-
samente esta circunstancia y se considerarán dic-
tadas a todos los efectos por su titular. 

Cuarto.- La delegación a la que se refiere la
presente Orden, surtirá sus efectos durante el ejer-
cicio presupuestario del año 2004, sin perjuicio de
las facultades de revocación y avocación que po-
drán ser ejercidas en cualquier momento.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES, 

Águeda Montelongo González.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

351 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 28 de enero de 2004, por el que
se hace pública la adjudicación del contra-
to de seguro colectivo de vida, con partici-
pación en beneficios, del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante procedi-
miento negociado sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Dirección
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General ha acordado hacer pública la Orden nº
457, de 30 de diciembre de 2003, por la que se ad-
judica, por procedimiento negociado sin publici-
dad, el contrato para la realización del servicio
que a continuación se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de la Función Pública. Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administra-
ción Local.

c) Número de expediente: DGFP 4/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: contratación de un se-
guro colectivo de vida, con participación en beneficios,
para el personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Lote: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: ne-
gociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.404.048,42 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de diciembre de 2003.

b) Contratista: Swiss Life (España), Sociedad
Anónima de Seguros.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 2.243.820,18
euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro
José Rodríguez Torrens.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

352 ANUNCIO por el que se hace pública la
Orden de 19 de enero de 2004, que convo-
ca subasta, por procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada, para la contratación de
las obras de refuerzo de la impermeabiliza-
ción del Vaso del Complejo Ambiental de El
Revolcadero, término municipal de San Se-
bastián de La Gomera, cofinanciado a tra-
vés del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial del Go-
bierno de Canarias.

c) Número de expediente: OB-SUB-14/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las
obras de refuerzo de la impermeabilización del
Vaso del Complejo Ambiental de “El Revolcade-
ro”, en el término municipal de San Sebastián de
La Gomera, con la finalidad de evitar nuevos da-
ños en el mismo si se repitiesen fuertes precipita-
ciones en la isla, y para adecuar el pozo de capta-
ción de lixiviados a las nuevas condiciones de
doble lámina con capa de monitorización intermedia.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en el término municipal
de San Sebastián de La Gomera.

d) Plazo de ejecución (meses): dos (2) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos cincuenta y ocho mil
seiscientos cincuenta y seis euros con setenta y cin-
co céntimos (358.656,75 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, los licitadores
no deberán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz
de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Adminis-
trativa y Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: dentro de los veintiséis (26) días na-
turales a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo A, subgrupo 1, categoría A.- Movimien-
to de tierras y perforaciones. Desmontes y vacia-
dos.

Grupo A, subgrupo 2, categoría A.- Movimien-
to de tierras y perforaciones. Explanaciones.

Grupo E, subgrupo 7, categoría C.- Hidráulicas.
Obras hidráulicas sin cualificación específica.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: se podrá acreditar a tra-
vés de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, para las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de
veintiséis (26) días naturales, contados desde el día
siguiente a la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias, hasta las 14,00 ho-
ras del día en que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en
el punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las
ofertas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia
y Justicia:

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Usos Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-
38003.

Boletín Oficial de Canarias núm. 26, lunes 9 de febrero de 2004 1685



4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de im-
posición del envío y comunicar el mismo día al ór-
gano de contratación, por fax [en Las Palmas de
Gran Canaria (928) 306560 y en Santa Cruz de Te-
nerife (922) 477230], télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición en
el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en
este anuncio.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguien-
tes al vencimiento del plazo de presentación de pro-
posiciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contrata-
ción Administrativa y Administración General en
Santa Cruz de Tenerife, Rambla General Franco,
149, 1er piso, Edificio Mónaco, teléfono (922)
476281, para cualquier cuestión de carácter ad-
ministrativo; y en el Servicio de Calidad Ambien-
tal de la Viceconsejería de Medio Ambiente, en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306525, y en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, teléfono (922) 475107,
para cualquier cuestión relativa al Proyecto Téc-
nico de las obras, objeto del contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en los Boletines Oficiales y en un perió-

dico de cada provincia, por una sola vez, correrán
por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DON-
DE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Augusto Lorenzo Tejera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

353 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 30 de
enero de 2004, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
del expediente administrativo, tramitado
por la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, correspondiente al Decreto
266/2003, de 7 de octubre, por el que se de-
clara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación for-
zosa derivada de la ejecución de las obras
en el tronco de la autopista TF-1 del proyecto
denominado “Tercer Carril de la autopista
TF-1. Tramo: Santa Cruz de Tenerife-Güí-
mar, p.k. 0,000 al p.k. 20,400”.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, sobre remisión del expediente administra-
tivo, por haberse interpuesto por Dña. Graciela
Elsa García López, D. Manuel Andrés Perera Car-
ballo, D. Roberto Gregorio Bello Cubas, Dña. An-
tonia María Rodríguez Díaz, D. Pedro Navarro
Otero, Dña. Guillermina Melgar Lozano, D. Álva-
ro Meneses Travieso, Dña. Elsa Mederos García
Arroyo, Dña. Olimpia Isabel Llinas Dorta, D. Ro-
lando García Arroyo, D. Aurelio Naveros Navie-
ras y Dña. María Gema Pérez Castro, recurso con-
tencioso-administrativo, que se tramita como el
Procedimiento Ordinario nº 1.356/2003, y en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas y conforme a
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, el expediente
administrativo, tramitado por la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, corres-
pondiente al Decreto 266/2003, de 7 de octubre,
por el que se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos afectados por la expropiación for-
zosa derivada de la ejecución de las obras en el tron-
co de la autopista TF-1 del proyecto denominado
“Tercer carril de la autopista TF-1. Tramo: Santa
Cruz de Tenerife-Güímar. P.k. 0,000 al p.k. 20,400”.

Segundo.- Notificar la presente resolución a
cuantos aparezcan como interesados en el expediente
expropiatorio y ordenar su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a fin de que los intere-
sados en el Procedimiento Ordinario nº 1.356/2003,
puedan personarse como demandados en dicha Sa-
la, si a su derecho conviene, en el plazo de nueve
días contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación/publicación de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía
y Hacienda

354 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 21 de enero de 2004, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de actuaciones administrativas.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conse-
jería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley

66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado, agrupados según el muni-
cipio correspondiente a su último domicilio conocido,
para que comparezcan por sí o por medio de re-
presentante legal debidamente autorizado en alguna
de las dependencias que a continuación se indican
en el plazo de diez días contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio, al efec-
to de ser notificados del contenido íntegro de los
mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recauda-
ción de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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355 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 28 de enero de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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356 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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357 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

358 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 7 de enero de 2004, por el que se
hace pública la solicitud de la entidad mercantil
Hidráulica Maspalomas, S.A., para la am-
pliación en 3.800 m3/día y el Estudio Detallado
de Impacto Ecológico de la planta desalado-
ra autorizada en el expediente administrativo
nº 99 P.D.S., denominada Desaladora de Mas-
palomas II, situada en el Barranco de Las Bu-
rras, en el término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana.- Expte. nº 99-P.D.S.

Por la entidad mercantil Hidráulica Maspalomas,
S.A. se solicita autorización para la ampliación en 3.800
m3/día mediante reuso de la salmuera de la desala-
dora Maspalomas III, y el Estudio Detallado de Im-
pacto Ecológico, de la planta desaladora autorizada
en el expediente 99 P.D.S., mediante Decreto 67-
AC, de fecha 8 de febrero de 2000. Con esta ampliación
solicitada, Hidráulica Maspalomas, S.A. producirá 7.800
m3/día procedentes de la reutilización de las aguas
de rechazo de la planta Maspalomas II y 2.500 m3/día
procedentes de la ampliación de la Planta Desalado-
ra Maspalomas II, haciendo un total de 10.300 m3/día,
situada en el Barranco de Las Burras, en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82
y siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con el artículo 93 del Decreto
86/2002, de 2 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-
diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 7, 2º, de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de enero de
2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

359 ANUNCIO de 27 de enero de 2004, relativo a
notificación de la Resolución de 26 de enero
de 2004, que modifica la resolución por la

que se incoa el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Conjunto Histórico, a favor de La Matanza de
Acentejo.

Con fecha 26 de enero de 2004, el Sr. Conseje-
ro Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histó-
rico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular dic-
tó, entre otras, la siguiente Resolución:

Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor de La Matanza de Acentejo, en el
término municipal del mismo nombre, y 

Resultando, que con fecha 15 de abril de 1986,
se dicta Resolución de la Dirección General de
Cultura del Gobierno de Canarias, por la que se in-
coa el expediente de referencia, en la cual no fi-
guran la delimitación gráfica y escrita, la justifi-
cación de la delimitación y la descripción del bien
en cuestión, publicándose en el Boletín Oficial de
Canarias nº 48, de 25 de abril de 1986.

Resultando, que con fecha 15 de diciembre de
2003, la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio
Histórico emite informe proponiendo una delimi-
tación para el Conjunto Histórico de La Matanza,
y que la Comisión Insular de Patrimonio Históri-
co, en sesión ordinaria, celebrada el día 17 de di-
ciembre de 2003, dictamina favorablemente la pro-
puesta de delimitación efectuada por la Sección
Técnica antes mencionada.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, corresponde a los Cabildos In-
sulares la competencia de incoar y tramitar los ex-
pedientes de declaración de bienes de interés
cultural, elevándolos al Gobierno de Canarias pa-
ra su aprobación, así como las modificaciones de
dichos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

1º) Modificar la Resolución de 15 de abril de
1986, de la Dirección General de Cultura del Go-
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bierno de Canarias por la que se incoa el expediente
de declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Conjunto Histórico a favor de La Ma-
tanza de Acentejo, en el sentido de añadir a la mis-
ma, la delimitación gráfica y escrita, la justificación
de la delimitación y la descripción del bien que fi-
guran en los anexos I y II que acompañan a esta
resolución.

2º) Continuar la tramitación del expediente de
acuerdo con las normas en vigor.

3º) Comunicar esta resolución a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Histórico del Gobierno de Ca-
narias y al Ayuntamiento de La Matanza de Acen-
tejo, a los efectos oportunos.

4º) Publicar la presente resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés puedan aducir lo que estimen procedente
durante un plazo de veinte (20) días, contados a par-
tir del siguiente al de publicación de la presente
resolución en el citado Boletín, a cuyo fin el ex-
pediente podrá ser examinado en la Unidad de Pa-
trimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5,
3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes, de 9,00 a 13,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Conjunto Histórico.
A FAVOR DE: La Matanza de Acentejo.
TÉRMINO MUNICIPAL: La Matanza de Acentejo.

DELIMITACIÓN.

El Conjunto Histórico de La Matanza de Acen-
tejo se articula a ambos lados del eje representa-
do por la calle Real, desde las proximidades de su
intersección en la calle San Antonio hasta finali-
zar en el Hospicio de San Francisco, en la inter-
sección con la calle Canales. La delimitación con-
creta del ámbito de protección propuesto se ha

intentado ajustar a la organización del parcelario
urbano, correspondiéndose con la siguiente des-
cripción:

El extremo suroccidental comprende las parce-
las catastrales números 20 y 21 del polígono ca-
tastral nº 76797, así como las parcelas 01, 02, 03,
05 y 06, del polígono catastral nº 77789, lindan-
do con la calle San Antonio. Hasta la intersección
de la calle Real con la calle San José y la calle Cha-
miana, la margen norte de la calle Real engloba en
el perímetro de protección las parcelas catastrales
números 05 y 06 del polígono 77799, prosiguien-
do a través de parte de las parcelas números 32,
33 y 43 del polígono 78793 (en una franja cuyo lí-
mite norte discurre por una línea imaginaria, pa-
ralela en 20 m al eje de la calle) y englobando la
totalidad de las parcelas números 31 al 15, hasta
el eje de la calle Antonio Benavides. Continúa ha-
cia el NE, incorporando las parcelas números 06
al 12 del polígono catastral 78818, cruzando la
calle Limeras e incluyendo las parcelas números
08 al 16 del polígono catastral nº 79813 y los nú-
meros 04 al 09 del polígono nº 79826, lindante con
la calle San José.

La margen sur engloba las parcelas catastrales
números 04 al 14 del polígono nº 78799, lindante
con el Camino de la Ratona, desde el que prosi-
gue, incluyendo una franja de 5 m paralela a di-
cha vía, de las parcelas números 06, 07, 10 y 11
del polígono nº 79802 y la totalidad de las parce-
las números 01, 02, 03, 04 y 12 del citado polígo-
no, lindante con la calle los Almendros. A conti-
nuación, se incluye la totalidad de las parcelas que
integran el polígono nº 79818 hasta la calle El Ro-
meral y las parcelas números 01 al 11 (coinciden-
tes con los números 91 al 111 de la calle Real) y
los números 54 y 65 del polígono 80796.

La margen norte prosigue englobando las par-
celas catastrales números 15 al 20 del polígono 79849,
hasta la calle Cuchareras Bajas; continuando en di-
rección NE con la inclusión de las parcelas números
01 al 10 del polígono 81831 y las números 06 al
28 del polígono nº 82846 hasta la calle Obispo Pé-
rez Cáceres, además de la parcela nº 01 del polí-
gono nº 83843, por la que enlaza con el eje de la
calle Rafael Ramos. Avanza hacia el este, incor-
porando las parcelas catastrales números 03 al 20,
así como la nº 25, del polígono nº 84847, así co-
mo las parcelas números 07 al 15 del polígono nº
86854, así como parte de la nº 6 del citado polí-
gono, lindante con la calle Canales.

A partir de la calle Chamiana, la margen sur in-
cluye la totalidad de los inmuebles ubicados en la
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calle Cuchareras Altas, prosiguiendo por las par-
celas números 01 al 15, así como la nº 21, del po-
lígono nº 83825, hasta la calle Montañés. Englo-
ba, asimismo, la parcela nº 07 del polígono nº
83839 y los números 01 al 13, además de una par-
te de la nº 14 del polígono 83847, hasta la calle de
la Iglesia. Prosigue por el eje de dicha vía hasta
su intersección con la calle Real, para englobar las
parcelas números 08 al 17 del polígono nº 86858.
Por último, el extremo NE de la delimitación coin-
cide con la totalidad del solar correspondiente al
antiguo Hospicio de San Francisco y las parcelas
números 01 y 02 del polígono nº 87859.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

El ámbito de protección propuesto se organiza
en torno al eje del antiguo camino real que conectaba
los núcleos tradicionales de la comarca de Acen-
tejo (desde Tacoronte, hasta Santa Úrsula). Se con-
figura como un viario en cuyas márgenes se loca-
lizan los inmuebles más antiguos de La Matanza.
En su mayoría se trata de edificios del siglo XIX
y principios del XX, descontando los de factura re-
ciente, así como algunos cuya construcción se pue-
de remontar al siglo XVIII, si bien en buena me-
dida han sufrido importantes transformaciones en
las centurias siguientes. La sinuosidad de la calle
principal del núcleo urbano, como muestra de su
antigüedad, y las tipologías edificatorias tradicio-
nales alineadas en sus márgenes, son testimonio de
la evolución urbanística, histórica y paisajística de
aquél, conformando un espacio singular de cierta
homogeneidad y que alberga notables valores pa-
trimoniales merecedores de la declaración de in-
terés cultural.

Asimismo y como refuerzo de la configuración
urbana y ambiental del Conjunto Histórico, se in-
cluyen en la delimitación algunos inmuebles lo-
calizados en las calles confluyentes, así como so-
lares, antiguos bancales y edificios de nueva
construcción, cuyo valor patrimonial es nulo, pe-
ro que se incorporan con objeto de evitar posibles
impactos paisajísticos, ambientales y visuales a la
totalidad del ámbito urbano de carácter histórico.

DESCRIPCIÓN.

El Conjunto Histórico de La Matanza de Acen-
tejo acoge la trama urbana tradicional del viejo nú-

cleo agrícola organizado sobre el eje del antiguo
camino real que conectaba los enclaves del norte
insular. En general, las tipologías arquitectónicas
presentes en el ámbito delimitado corresponden a
edificios cuyos orígenes se remontan al siglo XVIII
-es posible que alguno sea anterior-, aunque ex-
perimentaron una transformación importante du-
rante el XIX y principios del XX.

Las edificaciones de tipología tradicional más
antigua se organizan en una o dos plantas, con
muros de carga de mampostería, huecos con car-
pintería de madera y cubiertas de tejas. Es fre-
cuente la presencia de balcones y galerías cerra-
das acristaladas y otros elementos dignificadores
de la fachada, si bien y con carácter general se tra-
ta de una arquitectura modesta, bastante transfor-
mada en el siglo pasado y con restauraciones, en
ocasiones, poco afortunadas. El nº 69 ofrece una
tercera planta, correspondiente al antiguo grane-
ro, habiendo constituido una antigua hacienda ru-
ral, hoy dividida. En algunos casos estos inmue-
bles se localizan en los diferentes ramales que
nacen en la calle Real, sobresaliendo los ejemplos
del Camino de la Ratona y de la calle Obispo Pé-
rez Cáceres.

Una segunda tipología de inmuebles corres-
ponde a aquellas viviendas tradicionales de dos plan-
tas, cuyas fachadas fueron remozadas a lo largo del
siglo XIX y principios del XX en un lenguaje
ecléctico o clasicista, de gran sencillez y caracte-
rizado por la distribución simétrica de vanos, la sus-
titución en planta alta de las ventanas de guilloti-
na por puertas-ventanas de doble batiente y antepecho
o balconcillos de rejería, además del remate de la
fachada mediante un parapeto macizo que oculta
la cubierta tradicional de tejas. Entre los inmue-
bles más significativos, el nº 51 de la calle Real,
correspondiente al antiguo Ayuntamiento. En idén-
tico lenguaje, aunque con mayor modestia, son
frecuentes las casas terreras con estos rasgos mor-
fológicos en fachada, organizados en torno a pa-
tios centrales o desplazados lateralmente.

En el sector más oriental del Conjunto, cuyo ele-
mento más representativo es la plaza de la iglesia,
las viviendas son en buena parte recientes, inclui-
da la propia Iglesia de San Salvador. No obstante,
se conservan algunos ejemplos de interés, entre los
que sobresale la Casa de Doña Sixta. Por último,
han de destacarse los volúmenes del antiguo hos-
picio de San Francisco, en el extremo NE del Con-
junto, con cubiertas de teja a una y dos aguas y ga-
lería cerrada y acristalada orientada al oeste.
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360 ANUNCIO de 29 de enero de 2004, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 29 de enero de 2004, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente Re-
solución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Regla-
mento Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presi-
dente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el
plazo de un mes a contar desde el día de la publica-
ción de la presente Resolución, sin perjuicio de que
puedan utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedente para la defensa de sus intereses.
La presentación del recurso suspenderá el plazo de
ingreso antes indicado, no obstante en el caso de que
la presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Domingo Alonso, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-42595-O-02; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: S-6507-BBF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a) Real De-
creto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado
3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pú-
blico de mercancías, careciendo de autorización adminis-
trativa.

2) TITULAR: Díaz González, Luis Domingo; Nº
EXPTE.: TF-42905-O-02; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-0212-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación.

3) TITULAR: Suárez Peñate, Francisco Jorge; Nº
EXPTE.: TF-43021-O-03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-5781-AX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización.

4) TITULAR: Montoisla, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40272-
O-03; POBLACIÓN: Granadilla; MATRÍCULA: TF-
8204-BX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos
109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero
de viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

5) TITULAR: López Gómez, Miguel; Nº EXPTE.:
TF-40313-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5611-BL; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización.

6) TITULAR: Carrillo Flores, Yolanda; Nº EXPTE.:
TF-40363-I-03; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
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LA: TF-6088-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
102.3 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa, al
incumplir los requisitos del artº. 102 de la LOTT.

7) TITULAR: Construcc. y Transportes Marante e Hi-
jos, S.L.L.; Nº EXPTE.: TF-40418-O-03; POBLACIÓN:
Arona; MATRÍCULA: TF-5167-W; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 y artº. 33 Real Decreto
2.115/1998; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.500,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte de mercancías peligrosas, en condiciones que pue-
den afectar a la seguridad de las personas por entrañar un
peligro grave y directo para las mismas, al carecer de la
carta de porte.

8) TITULAR: Arreglos Florales de Tfe., S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40476-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 2695-BXD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización.

9) TITULAR: Cociexpo, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40500-
O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 7103-BDB; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización.

10) TITULAR: Assistalia, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40501-
O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 1241-BMT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987;
artículos 109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) y 135,
pto. 1 Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte público sanitario, ca-
reciendo de autorización administrativa.

11) TITULAR: Atlántico Directo Noventa y Tres Las
Palmas, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40578-O-03; POBLA-
CIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 4936-
BRZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90, 140.a) y
140.h) Ley 16/1987; artículos 41, 197.a) y 197.h) Real De-
creto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precin-
tado 1 año, reincidencia; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte público ligero de mercancías, careciendo de
autorización administrativa, siendo reincidente realizar
un transporte privado complementario ligero de mercan-
cías, careciendo de autorización.

12) TITULAR: Cruz Hernández, Obdulia; Nº EXPTE.:
TF-40595-O-03; POBLACIÓN: Tegueste; MATRÍCU-
LA: O-1608-AW, M-14707-R; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros, precin-
tado 3 meses; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

13) TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40600-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7814-
BLV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 14.b)
Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización de transportes.

14) TITULAR: Safari Bob Daving, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40603-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-5453-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

15) TITULAR: Stephens, Fiona Jane; Nº EXPTE.: TF-
40634-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
1741-BG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.
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16) TITULAR: Auto Sancho Médano, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40656-O-03; POBLACIÓN: Granadilla; MATRÍCU-
LA: 9333-BVY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.a)
Ley 16/1987; artículos 174 (modificado por Real Decre-
to 858/1994) y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E.
de 2.8.95); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.500,00 euros, clausura local 3 meses; HECHO IN-
FRACTOR: realizar función de empresa arrendadora, ca-
reciendo de autorización administrativa.

17) TITULAR: Distrimay, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40659-
O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 9887-CBP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.q)
Ley 16/1987; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90), Real Decreto 237/2000, artº. 7; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías perecederas, careciendo del cer-
tificado de autorización especial.

18) TITULAR: Construcciones Josolab, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40665-O-03; POBLACIÓN: Granadilla;
MATRÍCULA: TF-3451-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

19) TITULAR: Isabri, S.A.; Nº EXPTE.: TF-40667-
O-03; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
6357-CBT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

20) TITULAR: Ramos Rivero, Juan Javier; Nº EXPTE.:
TF-40670-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1470-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

21) TITULAR: Domingo Alonso, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40682-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
8916-CBP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

22) TITULAR: Asoc. Remar Canarias; Nº EXPTE.: TF-
40688-O-03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: GC-8348-BN; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

23) TITULAR: Rafting Bike, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40694-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7814-
BLV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de viajeros, ca-
reciendo de autorización de transportes.

24) TITULAR: Distrimay, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40695-
O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 9887-CBP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

25) TITULAR: Garaicoechea Lejardi, Fernando; Nº
EXPTE.: TF-40696-O-03; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 0409-BJP; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de mer-
cancías careciendo de autorización administrativa.

26) TITULAR: Hernández Rodríguez, Laurentino; Nº
EXPTE.: TF-40698-O-03; POBLACIÓN: La Laguna;
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MATRÍCULA: TF-7035-AW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de mercancías,
careciendo de autorización de transportes.

27) TITULAR: Toledo Manso, Artemio; Nº EXPTE.:
TF-40699-O-03; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-4897-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.h)
Ley 16/1987; artº. 198.h) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90), Decreto 91/1991, de 29.4 (B.O.C. de
13.5.91); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte discrecional ligero de viajeros (VT), sin poner en fun-
cionamiento el aparato taxímetro.

28) TITULAR: Noda Chinea, Ramón Vicente; Nº
EXPTE.: TF-40730-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-0908-N; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

29) TITULAR: Panadería y Dulcería El Chorrillo, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40759-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4779-BC; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

30) TITULAR: Bethencourt Gómez, Orestes; Nº
EXPTE.: TF-40808-I-03; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCU-
LA: 0210-BWC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

31) TITULAR: Safari Bob Diving, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40843-I-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:

TF-5453-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987; artículos 157 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de viajeros, careciendo de autorización de transportes.

32) TITULAR: Thainers, S.A.L.; Nº EXPTE.: TF-
40852-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9210-AG; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación administrativa.

33) TITULAR: Martínez Morín, Miguel Ángel; Nº
EXPTE.: TF-40864-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 5401-BPG; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

34) TITULAR: Gómez Marrero, Antonio Baltazar; Nº
EXPTE.: TF-40871-O-03; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: 6401-CBY; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

35) TITULAR: Cardoniga, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40890-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9876-BX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación administrativa.

36) TITULAR: Castro Pérez, María del Carmen; Nº
EXPTE.: TF-40894-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
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LA: TF-9059-BK; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

37) TITULAR: Surfing Auto, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40896-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
6313-BF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.a) Ley
16/1987; artículos 174 (modificado por Real Decreto
858/1994) y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90), Decreto 159/1996 (B.O.C. de 2.8.96);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 2.760,00 euros,
clausura de local 1 año y 3 meses vehículos; HECHO IN-
FRACTOR: realizar función de empresa arrendadora, ca-
reciendo de autorización administrativa.

38) TITULAR: C.B. Chared; Nº EXPTE.: TF-40934-
O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-7667-
BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías, careciendo de autorización
de transportes.

39) TITULAR: Steinkellner, Kurt; Nº EXPTE.: TF-40936-
O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-9660-
BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

40) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho Te-
nerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40960-O-03; POBLACIÓN:
La Laguna; MATRÍCULA: 4936-BRZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público ligero de mercancías, carecien-
do de autorización administrativa.

41) TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-40965-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;

MATRÍCULA: TF-5404-AH; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación administrativa.

42) TITULAR: Sánchez Viejo, Antonio; Nº EXPTE.:
TF-40967-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1144-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías, careciendo de autorización de transportes.

43) TITULAR: Distribuciones Vanelli Rendon, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40995-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-7078-BF; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

44) TITULAR: Castañeda Hernández, María del Car-
men; Nº EXPTE.: TF-41011-O-03; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-5321-AL; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público de mercancías, careciendo de tar-
jeta de transportes.

45) TITULAR: Reformas a Escuadra Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41020-O-03; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: GC-5519-BC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

46) TITULAR: Disanti, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41046-
O-03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
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MATRÍCULA: TF-7800-BZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

47) TITULAR: Lanza Otero, Julio César; Nº EXPTE.:
TF-41056-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
9602-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y
141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

48) TITULAR: Obras Rubén, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41113-O-03; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA:
TF-5814-AG; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-

FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

49) TITULAR: Díaz Megolla, María del Cristo; Nº
EXPTE.: TF-41143-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 9604-BWD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a), en relación con
el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte discrecional ligero de viajeros, careciendo de tarje-
ta de transportes.

50) TITULAR: Pérez González, José Manuel; Nº
EXPTE.: TF-41149-O-03; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: 5878-CFS; PRECEPTO INFRINGIDO: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2004.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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